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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Comisión Nacional de Excombatientes
de Malvinas. Expresión de beneplácito por su
reactivación y cuestiones conexas. Becerra.
(4.267-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado Be-
cerra, por el que se expresa beneplácito por la
reactivación de la Comisión Nacional de Excom-
batientes de Malvinas, como así también manifes-
tar profunda satisfacción por la designación del
nuevo titular de la misma; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2002.

Jorge A. Villaverde. – Carlos R.
Iparraguirre. – Gerardo A. Conte
Grand. – Ricardo F. Rapetti. – José L.
Fernández Valoni. – Alfredo E. Allende.
– Angel E. Baltuzzi. – Juan C. Correa.
– Jorge C. Daud. – Nilda C. Garré. –
Julio C. Humada. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Fernando R. Montoya. –
Alejandra B. Oviedo. – Lorenzo A. Pepe.
– María del Carmen Rico. – Jesús
Rodríguez. – Hugo D. Toledo. – Juan
M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Expresar su beneplácito por la reactivación de
la Comisión Nacional de Excombatientes de
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Malvinas, entidad que nuclea a los sobrevivientes
del conflicto armado por nuestras Islas Malvinas.

2. Manifestar su profunda satisfacción por la de-
signación del nuevo titular de la Comisión de
Excombatientes, con la que se oficializó el funcio-
namiento de la comisión, luego de tres años de in-
actividad.

Omar E. Becerra.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Bece-
rra, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El jefe de Estado puso nuevamente en funciones

a la Comisión Nacional de ex Combatientes de
Malvinas. Un fragmento de la información apareci-
da en el diario “La Nación” del martes próximo pa-
sado expresaba lo siguiente:

“Estoy convencido de que la Argentina va a sa-
lir de las dificultades que afrontamos, que lo peor
de la crisis ha pasado, que ha sido el primer
cuatrimestre de este año y que si somos capaces
de pelear todos juntos, vamos a sacar al país ade-
lante”, dijo el jefe de Estado.

Duhalde hizo estas afirmaciones durante el acto
en el que puso en actividad nuevamente a la Comi-
sión Nacional de Excombatientes de Malvinas, que
agrupa a los sobrevivientes de la guerra que la Ar-
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gentina libró con Gran Bretaña en 1982 por la pose-
sión del archipiélago austral. Durante el acto, que
se realizó en la Casa de Gobierno, Duhalde puso en
funciones al nuevo titular de la Comisión de ex Com-
batientes, Marcelo Sánchez. Con la designación de
Sánchez, el gobierno reactivó el funcionamiento de
la comisión, que llevaba tres años de inactividad.

Desde esta labor legislativa hemos apoyado cons-
tantemente las iniciativas tendientes a mejorar las
condiciones de las organizaciones que nuclean a los
veteranos de guerra de nuestro país.

Por ello celebramos esta nueva puesta en funcio-
nes de la Comisión Nacional de Excombatientes de
Malvinas, atento a que: “El objetivo del organismo
será lograr beneficios en las áreas de salud, empleo,
vivienda, acción social y capacitación para los ex
soldados, civiles, oficiales y suboficiales que parti-
ciparon del conflicto”.

Por los fundamentos expresados precedentemente
solicitamos a los señores diputados de la Nación la
aprobación de la presente iniciativa parlamentaria.

Omar E. Becerra.


